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LISTADO DE EXCLUIDOS DE SECUNDARIA 

Convocatoria: Adjudicación Semanal 02/11/2011. Proceso 326 - Listado a 02 de Noviembre de 2011, a las 14:11 

Celebrado el acto de adjudicación el día 02 de noviembre de 2011 para cubrir plazas en 
régimen de interinidad del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, se relacionan a 
continuación los/as aspirantes que estando convocados/as han sido excluidos por no 
presentarse al mismo.  
Función: 0590004 - LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

 N.Lista DNI Nombre 
 10002310 048543696 GAMBIN PUJALTE, ANGEL MANUEL 
 Función: 0590006 - MATEMÁTICAS 

 N.Lista DNI Nombre 
 10002850 047075314 RODRIGUEZ AVENDAÑO, MANUEL 
 Función: 0590016 - MÚSICA 

 N.Lista DNI Nombre 
 08001490 023037167 EGEA JURADO, JULIA 
 08001500 022996559 CANOVAS PEDREÑO, FRANCISCA 
 08001510 074242271 GIMÉNEZ BASTIDA, PIEDAD 
 Función: 0591209 - MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 N.Lista DNI Nombre 

 10000300 023274278 PEÑAS MARTINEZ, JOSE 
 10000330 050042717 RIOS MUÑOZ, JAVIER 
 Función: 0594412 - FUNDAMENTOS DE COMPOSICIÓN 

 N.Lista DNI Nombre 

 08000220 074434180 CORBALAN HERNANDEZ, FRANCISCO 
 08000230 048507251 LITAGO ANDREU, MARIA FUENSANT 

NOTA:  Todos los excluidos del bloque no preferente  deberán aportar con la solicitud de 
renuncia, la documentación acreditativa de que reúne los requisitos de titulación para figurar en 
la lista como aspirante en régimen de interinidad de las especialidades en las que se 
encuentre. 
El plazo para las alegaciones de justificación de la ausencia queda establecido en el Título I, 
apartado 5.2. de la Orden de 15 de Julio de 2011 (BORM 25 de julio). 

Murcia, a 02 de noviembre de 2011 

JEFE DE SECCIÓN DE PERSONAL DOCENTE DE SECUNDARIA 

 

Fdo.: Clemente López García 
 
 


